
Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual Radicado: 11001310304520240030800
Demandante: Nidya Joahna López Castro y otros Demandados: Manuel Humberto Espinosa y
Allianz Seguros S.A.

Inverfuturo Ltda. <inverfuturoltda@gmail.com>
Mié 28/08/2024 12:25
Para:​Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES <RIVAS_HAROLD@HOTMAIL.COM>;​notificacionesjudiciales@allianz.co
<notificacionesjudiciales@allianz.co>​

1 archivos adjuntos (206 KB)
competencia de la DIRECCIÓN SECCIONAL CUNDINAMARCA.pdf;

Señor (a)
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO
BOGOTÁ
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.     S.       D.
 
 

 
 
HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ, mayor y vecino de Bogotá, identificado como aparece
al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado especial del señor MANUEL
HUMBERTO ESPINOSA, para los efectos probatorios pertinentes, me permito adjuntar
respuesta de la Fiscalía 01 Seccional de Facatativá  en donde corre traslado a la Dirección
Seccional de Cundinamarca; por lo cual esperaremos  respuesta 
 
 

 
Cordialmente,

HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ
C.C. 19.461.787

T.P. 46.814 del C.S.J
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ASESORIAS E INVERSIONES EL FUTURO LTDA <inverfuturoltda@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN INDAGACIÓN NO.: 252696099368202100013 DELITO:
HOMICIDIO CULPOSO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO VICTIMA: IVAN NORBERTO
LÓPEZ CASTRO

Gestion Documental PQRS Paloquemado <ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co> 27 de agosto de 2024,
15:17

Para: Direccion Seccional Cundinamarca <dirsec.cundinamarca@fiscalia.gov.co>
Cc: inverfuturoltda@gmail.com

Cordial saludo.               
                                        

Por ser competencia de la DIRECCIÓN SECCIONAL CUNDINAMARCA , se corre traslado de la PQRS,
solicitud o información allegada al buzón de correo electrónico ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co la
cual para garantizar su trazabilidad debe ser radicada en el SGD ORFEO por parte de la dependencia
competente de su trámite,   lo anterior de acuerdo a lo estipulado en el numeral 5, punto E del
PROCEDIMIENTO PARA PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y SUGERENCIAS (FGN-AP03-P-
03, versión 09).

                                                                                                                    
En el evento de establecerse que la PQRS no es competencia de la dependencia o de la Fiscalía General de la
Nación, la misma deberá ser enviada a la autoridad o entidad competente, en concordancia con el Artículo 21
de la Ley 1755 de 2015, enviando copia del documento remisorio al peticionario.

 
De la gestión adelantada favor informar al peticionario o remitente, a quien se copia la presente
comunicación.

 
Atentamente,

 
Grupo Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias
Subdirección de Gestión Documental
(60) (1) 5702000 Ext. 31044
Fiscalía General de la Nación
Cra. 28 No. 17A-00 Piso 1 (Antiguo Edificio del DAS)
Código Postal 111321 – Radicador – 9
 
Bogotá D.C.

 
Por favor cuidemos el medio ambiente. No imprima este e-mail si no es necesario.

 
NOTA: Se informa al peticionario o remitente en próximas oportunidades hacer uso del formulario
PQRS que se encuentra disponible en https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-
informacion-al-ciudadano/buzon-de-quejas-y-reclamos/   así mismo que la Subdirección de
Gestión Documental no tiene funciones fiscales, investigativas ni se llevan procesos en físico por lo tanto
en caso de requerir información sobre su trámite debe solicitarlo vía correo electrónico a la dependencia a
la cual fue trasladado.
[El texto citado está oculto]

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
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inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

memorial penal pdf- RKX513.pdf
248K
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